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Acta N"099
(20t11t2021)

En Coveñas sucre, siendo las 9.39Am, del día 20 de noviembre de12021, se reunieron

en el salón de sesiones del Honorable concejo [Vlunicipal de forma presencial, los

Honorables Concejales que integran la corporación, con el objetivo de rendir el primer

informe del proyecto de acuerdo con radico N"016 "por el cual se expide el

presupuesto general del municipio de Coveñas para la vigencia fiscal

comprendida entre el 01 de enero hasta el 31 de diciembre 2022". Para lo cual se

presentó el siguiente:
ORDEN DEL DiA

1. Llamado a lista y verificación del quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3. Lectura, discusión y aprobación del acta anterior.

4. Primer informe del proyecto de acuerdo con radico N"016 "por el cual se expide

el presupuesto general del municipio de Coveñas para la vigencia fiscal

comprendida entre el 01 de enero hasta el 31 de diciembre 2022.

5. Lectura de correspondencias enviadas y recibidas.

6. Propuestas y varios.

7, Cierre de la sesión.

DESARROLLO

lnicia la sesión el presidente dando los buenos dias a todos los presentes, y ordena a

la secretaria llamar a lista y contestan presente los siguientes concejales, FERIA

MERCADO SADDAIVI ALBERTO, FERIA IVIORENO NETSKY, MARQUEZ LOPEZ

SORAIDA, IVIONTERROZA PANTOJA KEVIN DANIEL, IV]ORALES CASTELLANOS

CARLOS JOSE, TVIUENTES DIAZ ALICIA SOFIA, NUÑEZ RINCO JAVIER SEGUNDO,

RIOS REVUELTA NíARTA ISABEL, RON4ERO GONZALEZ SEBASTIAN, ZUBIRIA

PEROZA KEBIN ANDRES, verificado el quorum con la asistencia de 10 de los 11

concejales que integran la corporación y la ausencia del Honorable concejal

HERNANDEZ JULIO ERIS RAFAEL. Continuamos con el siguiente numeral (2) Lectura,

discusión y aprobación del orden del día, si no hay objeción esta es aprobada sin

ninguna modificación. Continuamos con el siguiente numeral (3) Lectura, discusión y

aprobación del acta anterior, el acta anterior no se encuentra terminada, se pone a

consideración como está en el audio, el honorable concejal SEBASTIAN ROMERO pide

la palabra la cual le es concedida, agradece al presidente saluda a los presentes y

manifiesta, presidente era para solicitarle antes de la aprobación del acta o del audio

del día de ayer que se nos remita una copia del audio para ahorrar tiempo y eltranscurso

de la sesión poder escucharlo y asi en la próxima sesión darle aprobación a este gracias
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presidente, el presidente SADDAM FERIA toma la palabra y manifiesta, bueno se le

concederá la copia al concejal, dejando la aclaración que el acta será aprobada en la

siguiente sesión. Continuamós .on el siguiente numeral (4) primer informe del proyecto

dá acuerdo con radico N'01G "Por medio del cual expide el presupuesto general del

municipio de Coveñas para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y

el 31 áe diciembre de 2022", el presidente SADDAM FERIA toma la palabra y

manifiesta, este primer informe le corresponde a la comisiÓn tercera de presupuesto

quien su ponente asignada fue la concejal MARTA R|OS a quien le vamos a ceder la

palabra, agradece ai presidente saluda a los presentes dando los buenos dias y

manifiesta, paso a dar informe de comisión sobre el proyecto Coveñas, noviembre 19

de 2021 Señores HONORABLES CONCEJALES. Concejo tMunicipal de Coveñas.

lnforme de Comisión TERCERA DE PRESUPUESTO, de Primer Debate del Proyecto

de Acuerdo N0.016 de 2021'. Honorables Concejales: En atención a la designación

como ponente del Proyecto de Acuerdo con radicado 016 de 2021, presentado por el

Alcalde lr/unicipal, y en cumplimiento del encargo que me hiciere el presidente de la

Corporación, y por-competencia del artículo 71.y siguientes de la Ley 136 de 1994,

procedo u renáiiel informe correspondiente. 1. TÍTUL0 DEL PROYECTO. PROYECTO

DE ACUERDO No 016 DE 2021 "IVIEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL

PRESUPUESTO GENERAL DEL IVIUNICIPIO DE COVEÑNS - SUCRE, PARA LA

vtcENCtA FlscAL DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DlclEtvlBRE DEL AÑo 2022'-

CoNTENIDO y ALCANCE DEL PROYECTO. En el marco del cuarto periodo de

sesiones ordinarias del presente añ0, fue presentado el proyecto de acuerdo con

radicado 016 de 2021 , El presente proyecto de acuerdo, basa su necesidad de dotar al

municipio de una herramienta de planificación financiera y presupuestal que permita la

estimación del recaudo y la proyección de los gastos e inversión para la vigencia fiscal

2022, precisando el proyecto de acuerdo "fVlediante el cual se expide el presupuesto

general del municipio de Coveñas - sucre,para la vigencia fiscal del 1'de enero al 31

áe diciembre del año 2022'. UNIDAD DE IVIATERIA. El principio de unidad de materia

se entiende consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política. Dentro del análisis

hecho se evidencia lo siguiente: 1. Que tanto la exposicion de motivos como las

consideraciones del proyeóto de acuerdo están acorde a la normatividad existente. En

este sentido, el proyecto cumple con lo estipulado en los artículos 72de la ley 136 de

1g94, dado que existe lógica entre el título y el contenido normativo, existe coherencia

en la temática y conexión entre las disposiciones normativas que integran el proyecto

de acuerdo, refiriéndose a un solo tema en especifico. El presidente SADDAM FERIA

deja constancia que el honorable concejal ERIS HERNANDEZ llego en el punto 4. En

.onr..r.ncia, el proyecto de acuerdo 016-2021, cumple con el principio de unidad de
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materia. lNlclATlvA DEL pRoyECTO. De conformidad con la Ley 136 de 1994, y la

L.v r ssr de 201 2, erprocedente darle trámite al interior de la Corporación al proyecto

de la referencia. t\4ediante oficio remisorio fue radicado el proyeclo 9t- ?t^'.tlgo 
No 016

de 2021, siendo presentado por RAFAEL ANTONIO OSPINA TOSCANO, en su

condición de alcalde municipal de Coveñas. En este sentido, el proyecto cumple con lo

estipurado en ros artícuros il ¿"ra rey 136 de 1994, y el artículo 71 del Acuerdo 005 de

2015. En consecr.nár,el proyecto de acuerdo 016-2021, cumple con el articulo 131

áel reglamento interno. oeJrÍo DEL pRoyECTO. El proyecto de Acuerdo, que se

somete a consideración del concejo municipal de Coveñas, tiene por objeto principal

dotar al municipio de una herramienta de planificación financiera y presupuestal que

permita la estimación del recaudo y la proyecciÓn de los gastos e inversión para la

ulgrn.i, fiscal202i, precisando el [royecto de acuerdo "[/ediante el cual se expide el

presupuesto generai del municipio de CovelT^ :19t^.l,para 
la vigencia fiscal del 1' de

enero al 31 de diciembre del aho 2022',. EXPOSICIóu 0r I/oT|VOS. En el proyecto

dE ACUETdO 
.,PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO 016 DEL 03 DE

NovlEMBREDE2ozl cuenta con una exposición de motivos que expone la necesidad

del estudio del mismo, relacionando |os preceptos normativos en que se fundamenta'

En el presente Proyecto de Acuerdo, se evidencia la existencia de la ExposiciÓn de

Motivos, por tanto,íumple con el párrafo segundo del artículo 72 de la Ley 136 de 1994'

69NVENIENCIA. iá ,b,onu.ión del proyeóto de acuerdo 016 de 2021, se constituye

en una necesidad regramentada en ra rey, ra cuar debe ser tramitada, estudiada,

discutida, y sometida á aprobaciÓn de la plenaria, so pena que sea expedido mediante

decreto de repetrciÓn en caso de no ser aprobado por la corporaciÓn dentro de los

ftrro, estabrecidos en ta rey y en el estatuto de presupuesto. Esta iniciativa pretende

dar cumplimiento a las dispoiition.s legales vigentes, tal como Expedir El Presupuesto

General Del Municipio De'Coveñas Paia La Vrgencia Fiscal Del 1o De Enero Al 31 De

Diciembre De 202i' . Por tanto, el proyecto de ácuerdo con radicado No 016 de 2021,

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL TVIUNICIPIO DE

CóvrñÁs - SUCRE, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1' DE ENERo AL 31 DE

DIcIEMBRE DEL Año 2022", es conveniente para tramitar, estudiar, discutir, y someter

a aprobaciÓn de la plenaria del concejo del municipio de coveñas. LEGALIDAD' La

facultad principal del concejo municipál radica en general en el Numeral 4 y 5 del

Artículo 313 De la constitucién Nacional, que dice: corresponde a los concejos:4. Votar

de conformidad con la Constitución y la tey los tributos y los gastos locales. 5. Dictar las

normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y

gastos. Lajacultad inherente de ley para el coryelo municipal radica en especial en el

Artículos 32 de la ley 136 de 1994. Numeral 9. Dictar las normas de presupuesto y
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expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos, el cual deberá corresponder al

plan municipal o distrital de desarrollo, teniendo especial atención con los planes de

desarrollo de los organismos de acción comunal definidos en el presupuesto

participativo y de conformidad con las normas orgánicas de planeación. A su vez el

Acuerdo 005 de 2015, o estatuto de presupuesto municipal, especifica el trámite del

proyecto de acuerdo al interior de la corporación, fijando reglas y plazos para su

aprobación, asi: ARIICULO 71.- PRESENTACION DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO. El alcalde someterá el proyecto del presupuesto general del

municipio a consideración del concejo municipal el primero de noviembre del último

periodo de sesiones ordinarias, y deberá contener el proyecto de rentas, gastos y las

disposiciones generales. Junto con este proyecto de presupuesto general del municipio,

el alcalde enviará al concejo: 1. La exposición de motivos en donde incluirá entre otros

aspectos, las metas a conseguir con el presupuesto que se presenta y su consistencia

con el plan de desarrollo y el marco fiscal de mediano plazo.2. El marco fiscal de

mediano plazo. 3. Un anexo informativo con la discriminación de los ingresos y los

gastos que luego formará parte del decreto de liquidación ARTICULO 73.- TRAMITE
DEL PROYECTO EN EL CONCEJO. La aprobación del proyecto de acuerdo del
presupuesto general del municipio hará en dos debates que se realizarán en distintos

días..,9, ANALISIS FINANCIERO, El proyecto en estudio trajo como anexos, lo

especificado en el estatuto de presupuesto: La exposición de motivos, El marco fiscal

de mediano plazo, Un anexo informativo con la discriminación de los ingresos y los

gastos; Además del POA| 2022. Como ponente de este proyecto de acuerdo hago las

siguientes observaciones, las cuales son de gran importancia para el estudio, debate y
posterior aprobación del mismo: 9 1 PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE

CAPITAL. A: INGRESOS CORRIENTES, En la proyección de presupuesto de Rentas
y Recursos de Capital, los cómputos ascienden a la suma de las cifras financieras
proponen un cómputo de, OCHENTA Y CINCO lvlll SEICIENIOS CUARENTA Y UN

MTLLONES OCHOCTENTOS OCHENTA y DOS tVtL PESOS ($85.641.882.000,00)
N¡/CTE., para la vigencia fiscal de Enero 10 a Diciembre 31 de2022.lngresos que se
soportan en el marco fiscal del mediano plazo y el proyecto de presupuesto de ingresos
y rentas de capital para la vigencia 2022. La administración municipal, anota que tuvo
en cuenta los supuestos macroeconómicos para construir el Presupuesto General del
municipio para la vigencia 2022, considerando una tasa de crecimiento del 3% del lPC,

teniendo en cuenta lo reglamentado en el artículo 12 del Decreto Ley 1 1 1 de 1996; bajo
el principio de Coherencia macroeconómica, según el cual El presupuesto debe ser
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el gobierno en coordinación con
la Junta Directiva del Banco de la República. De los cuales para la vigencia 2022los
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ingresos tributarios, asciende a la suma de $64.370.400.000,00, la cual representa una

párticipación del 75.16% sobre el presupuesto total de ingresos. El presupuesto de

ingr.ror no tributarios alcanza una suma total de $2.630.700.000 con un porcentaje de

párticipación en los ingresos totales del 3 07%. B INGRESOS DE TRANSFERENCIAS
pARA INVERSION. Los recursos de transferencias para inversiÓn incluidos en el

presupuesto para la vigencia 2022, ascienden a la suma de $12.590.782.000, lo cual

representa el15.570/o d-e los ingresos totales presupuestados C. OTROS INGRESOS

Este rubro incluye los recursos por Derechos por la explotaciÓn juegos de suerte y azat

de rifas y Recursos ADRES - Cofinanciación UPC régimen subsidiado, ascienden a la

suma de $6,210.000.000 que corresponden al 7.680/o del total de los ingresos. 9.2

GASTOS. El presupuesto general de gastos del lVlunicipio de Coveñas para la vigencia

fiscal de 2022 con que se pretende atender los gastos de funcionamiento, servicio de

la deuda pública e inversión se estimó en la suma de en: OCHENTA Y CINCO MIL

SEICIENTOS CUARENTA Y UN I\4ILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

PESOS ($85.641.882,000,00) IV/CTE., para la vigencia fiscal de Enero 1o a Diciembre

31 de 2022. GASTOS DE FUNCIONANIIENTO: En resumen, los gastos de

funcionamiento ascienden a una suma total de $14.446.026 000, lo cual equivale a un

17.860/0 del total de gastos presupuestados, para la vigencra 2022. Total, presupuesto

2022 Concejo $612.729.250. Total, Presupuesto 2022 Personeria 190 SMLV

$172.620.000. Gasto de personal $3.249.283.454. Adquisición de Bienes y servicios

$5.918.038.041. Transferencias corrientes $5.664.775.224. El rubro de sentencias y

conciliaciones está por $ 4 000 000 000. B SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA. Para

este rubro se proyectaron $ 1.393.714.281, C. INVERSIÓN. Este componente presenta

el mayor énfasis del presupuesto municipal para 2022, La inversión proyectada

asciendeauntotal de$69.416.071.000,sumaéstaquerepresenta e|82.140/o del total

del presupuesto de egresos, En todo caso, este es el valor descrito en el rubro 2.3

lnversión. De igual forma al sumar los gastos del rubro. 2.3.1 Gastos de personal

393.415.000. 2.3.2 Adquisición de bienes y servicios 67.472.656.000.2.3.4.

Transferencias de capital 100.000.000- 2.3.8 Gastos por tributos, multas, sanciones

e intereses de mora 1.450.000.000. - 9.3 DISPOSICIONES GENERALES. El proyecto

de acuerdo No 016 de 2021, contiene 30 artículos, que pretenden armonizar el

presupuesto y su ejecución.'10. OTRAS CONSIDERACI0NES. Fue allegado a esta

comisión oficio de fecha 09-11 -2021, dirigido a la administración municipal y a este

concejo municipal en cabeza del sr presidente SADDAIVI FERIA, enviado por parte del

Consejo territorial de Planeación CPT, donde solicitan la inclusión de su plan de acción

en el presupuesto para la vigencia 2022, con un monto de $ 146.000.000, firmados por

los señores. Diana lVlora, [\4arco Tafur, y Katherine Cuavas. De igual forma fue dirigido
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a esta comisión oficios de fecha 12-10-2021, dirigido a este concejo municipal, enviado

por parte de la Asociación Comunidad Afro LGTBI Coveñas Diferente, donde solicitan

mejorar e incrementar el presupuesto que viene siendo asignado en el POAI como

poúlación LGTBI con enfoque diferencial y vulnerable ya que histÓricamente siempre

se les ha asignado la suma de $30.000.000, lo cual es insuficiente para

emprendimientos y fortalecimiento, lo cual es muy bajo desde su punto de vista, firmado

poi el sr. lrvis navarro Ramos. En calidad de secretario general. Dadas las anteriores

peticiones presentadas, se dio trámite de la solicitud a la secretaria de hacienda paru

que responda formalmente o conceptúe favorablemente respecto a la posible

modificación del valor de los rubros. yio su inclusión en los mismos, de igual forma se

le solicitó copia del acta COIVFIS de aprobación del IVFIVP y del POAI. Como consta

en el acta de comisión de presupuesto del día martes 16 de noviembre del presente

mes, la comisión de presupuesto contó con la asistencia de representantes de los

grupos sociales y población vulnerable para estudiar el proyecto de presupuesto y

socializarlo con los representantes de las comunidades asistentes. AsistiÓ también en

calidad de invitado la Sra. tMaría Lucia Chaverra, Asesora Financiera del Municipio de

Coveñas, representando a la secretaria de hacienda municipal, y aclara las dudas

expuestas por los representantes de los diferentes grupos sociales. La dra. Chaverra

expone el detalle de las inversiones en los diferentes sectores sociales que se

encuentran incluidos en el proyecto de presupuesto con radicado No. 016 de 2021.

Expone que se deberÍa realizar una pequeña explicación por parte de la secretaria de

gobierno con relación a la discriminación de la inversión del sector: 2.3.2.02.02.009

Programa de atención a los discapacitados. Por $155.000.000 fuente Recursos propios,

con relación a los proyectos incluidos en ese valor. De lgualforma se encuentra elsector

con el código 2.3.2.02.02.009 Programa atenciÓn LGTBI por $ 60.000.000. Dando

respuesta a la solicitud realizada por parte de la Asociación Comunidad Afro LGTBI

Coveñas Diferente, Con relación a los rubros con código 2.3.2.02.02.009 lnclusión

social y productiva para la población en situación de vulnerabilidad, y código

2.3.2.02.02.009 Programa de atención a padres y madres cabeza de familia, que no

presentaban un valor en el presupuesto, la Sra. María Lucia Chaverra, Asesora

Financiera del tvlunicipio de Coveñas, propone que se buscaran en el mismo sector un

rubro que pueda disminuir y se utilice para financiar estos programas. Mediante

comunicación con radicado en fecha 18-11-2021, dirigida a la comisión de presupuesto,

firmada por el señor alcalde municipal de Coveñas Rafael Ospina Toscano, se ha

recibido respuesta formal en el sentido de redistribuir los recursos del Rubro

2.3.2.02.02.009 Promoción de la salud mental con una partida de apropiaciÓn en el

presupueslo de2022por $150.000.000,00, a los rubros 2.3.2.02.02.009 lnclusión social
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y productiva para la población en situación de vulnerabilidad, y código2.3'2.02.02'009

Íriogtrm de atención a padres y madres cabeza de familia, con un valor de

$sOloOo.oO0,00 cada uno respectivamente, cambios que no afectan el plan de inversiÓn

de los programas proyectados para 2022. De igual forma fue allegada con destino a

esta comis-ión, comunióación con radicado en fecha 18-11-2021, dirigida a la comisiÓn

de presupuesto, firmada por el señor Omar Villarroya Garay, secretario general,

administrativo y de gobierno, donde comunica la distribución que presentan los recursos

destinados para la fioblación de discapacidad. para la vigencia 2022,10s cuales se prevé

serán de ta siguiente forma. .ACTUALIZACIÓN POLITICA PUBLICA DISCAPACIDAD:

$4O.OOO.OOO CUARENTA IVIILLONES DE PESOS 'APOYO PROCESO DE

óráirÉióÁcróÑ or DIscAPACIDAD Y REGlsrRo DE LocALlzAClÓN Y

cARACTERIzACIóN DE pERSONAS coN DIScAPACIDAD (RESOLUCION 113 DE

2020 MIN SALUD): $50.000.000 cINCUENTA tUILLoNES DE PESOS.

.IMpLEMENTACIoN b ronrnLEClMrENTo A pRoYECTos PRoDUCTlvOs EN

BENEFICIo DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. $35.OOO.OOO

TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 'GARANTIZAR ESPACIOS DE

PARTICIPACIÓN Y CoNIMEN¡ORACION DE FECHAS SIGNIFICATIVAS PARA LAS

pERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD: $ 30.000 000 TREINTA MILLONES

DE pESOS. para un total de $'155.000,000. Estos recursos están ubicados en el rubro

2.3.2.02.02.009 en el sector de atenciÓn a grupos vulnerables y el programa de

inversión Programa de atención a los discapacitados. fuente Recursos propios. En

conclusión el proyecto de presupuesto presentado por La administraciÓn municipal,

para aprobar el Piesupuesto General del municipio para la vigencia 2022, cumple con

ios principios presupuestales de planificación, la anualidad, la universalidad, la unidad

de caja, la programación integral, la especialización, la inembargabilidad, la coherencia

macroeconómica y la homeéstasis, esto teniendo en cuenta lo reglamentado en el

articulo 12 del Decreto Ley 111 de 1996; siendo compatible con las metas

macroeconómicas fijadas por el gobierno en coordinación con la Junta Directiva del

Banco de la República 1, PROPOSICIONES REALIZADAS Y APROBADAS AL

PROYECTO EN PRIMER DEBATE. Haciendo uso de lo establecido en el reglamento

interno precisamente lo establecido en el ARTÍCUL0 138.- ENIVIIENDAS: Al tiempo de

discutir el texto serán consideradas las Modificaciones, adiciones o supresiones

propuestas por el Ponente u otro Concejal, pertenezcan o no a la ComisiÓn; por los

secretarios de despachos o jefes de organismos descentralizados, Personero,

integrantes de las juntas administradoras locales, voceros de la iniciativa popular y

repésentantes de la comunidad, en materias de su interés Aquellas que la ComisiÓn

apruebe serán incluidas en el Texto Definitivo. Fueron aprobadas enmiendas al
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proyecto No, 01 6 de2021así: Título del proyecto, (el titulo es el mismo) 'MEDIANTE

EL cuAL sE EXptDE EL pRESUpuESTo cEurnnr DEL tvluNlclPlo DE covEÑAS

- SUCRE, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

ori Áño 2022, ENIvItENDAS AL ART|cULADo: tVlodificación 01. Articulado: Teniendo

en cuenta lo anterior, al Proyecto de acuerdo con radicado N0.016 de 2021, Se

aorobaron realizar ENÍvIIENDAS AL ARTICULADO según lo establecido en el

nflirculo i¿o-Ja reglamento interno. En consecuencia, asi mismo fue aprobada

enmienda al articuladi O.l proyecto, mediante documento emitido por el autor del

proyecto No. 01 6 de 2021así: RedistribuciÓn en el cÓdig o 2.3,2.02.02.009 Promoción

de la Salud Mental, Por $150.000.000 fuente Recursos propios' los cuales serán

redistribuidos quedando cada uno con un valor de cincuenta millones, en los sectores y

programas así: Promoción de la salud Mental, lnclusiÓn social y productiva para la

pobiación en situaciÓn de vulnerabilidad, Programas 
-de 

atenciÓn a padres y madres

cabezade familia. Se modificó el articulo 2' asl: ARTICULO 2, AprÓpiese para atender

los Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda Pública y de lnversión del

Municipio de Coveñas durante la vigencia fiscal del 1o.de enero al 31 de diciembre del

año Zo22,En ta suma de OCHENTÁ y Clt{co tull SEISCIENTOS CUARENTA Y UN

MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS IVIIL PESOS ($ 85.641,882.000,00)

M/CTE, según el siguiente detalle: El cual quedó aprobado así: CÓdig9,i,9lET

Descripción" de cue-nta Definición Fuente sector. 2.3.2.02.02.009 ATENCIoN A

GRUpbs VULNERABLES. 2.3.2.02.02.009 Promoción de la salud Mental 50.000.000,

1101-Recursos propios, 41 - 2.3.2.02.02.009 lnclusiÓn social y productiva para la

población en situación de vulnerabilidad 50.000.000 1101-Recursos Propios sector
'41,2.3.2.02.02.009 

Programas de atenciÓn a padres y madres cabeza de familia,

$sb.oOo.Ooo 1101-Recuisos propios sector 41. tVlodificacion .02._Articulado: 
Fue

aprobada modificación al articulo )8, El cual quedó aprobado así: ART|CULO 28' Se

autoriza al alcalde para que, mediante acto administrativo motivado, efectúe los

traslados presupuestales internos en rubros del mismo sector, programas y

subprogramas, por 6 meses a solicitud del ordenador del gasto, pfevLa expediciÓn del

certificado de disponibilidad presupuestal expedida por el lefe de Presupuesto, sin

modificar el valor aprobado del monto total del sector. tr/odificaciÓn 03. Fue aprobada la

proposición para que sea.n corregidos los errores de transcripción que puela presentar

bl proyecto.'C9NCLUSIóN. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 136 Y

t¡7 Oet Reglamento lnterno del Concejo Municipal_de Coveñas, adoptado mediante

acuerdo mrinicipal No. 008 de noviemb,re 24 de 2020,lnformo a la Plenaria que este

proyecto fue aprobado en comisión de presupuesto con las modificaciones propuestas

en la comisión y las enmiendas presentadas por el autor con dos votos a favor y un voto
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ausente. Razón por la cual el Proyecto de Acuerdo N0.016 de 2021 "MEDiANTE EL

CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTo GENERAL DEL N/UNICIPIO DE COVEÑAS -

SUCRE, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL

ÁÑó ZO)2", debe seguir su trámite para segundo debate. Cordialmente MARTA RloS

anexo copia de los ófi.ior de las informaciones que se solicitaron en ese momento

gracias piesidente, el presidente SADDAM FERIA toma la palabra y manifiesta, gracias

óonce¡ai por su informe detallado siendo así no sé si alguien tiene alO9.9ye decir al

,.rp.óto,'si nadie tiene nada que decir ratificamos la concejal ponente NTARTA R|OS

para que rinda su segundo informe el día martes a las 10 de la mañana. Continuamos

bon .t siguiente nuñeral (5) lectura de correspondencias enviadas y recibidas, el

presidentá SADDAN/ FERIA toma la palabra y m^anifiesta, hay correspondencia

secretaria, si hay correspondencia señor presidente, Coveñas Sucre 20 de noviembre

de 2021 señora tvlerly tVlartínez osorio, secretaria general del concejo municipal

Coveñas, cordial ,rrnio solicitud Audio de sesión del día'19 de noviembre de2021

cordialsaludo por medio del presente oficio y muy amablemente solicito copia del audio

de la sesión celebrada el día 19 de noviembre de 2021, que tuvo como motivo elecciÓn

de la mesa directiva notificaciones al correo Lr- ::ilti#li:' rlryail'lqry o whatsApp

3146746653, cordialmente CARLOS MIORALES concejal partido conservador, no

habiendo más correspondencia. Continuam,os con el siguiente numeral (6) Propuestas

y varios, el honorable concejal JAVIER NUÑEZ pide la palabra la cual le es concedida

ágradece al presidente salúda a los presentes dando los buenos dias y manifiesta,

piesidente es para solicitarle para la próxima sesión que se consagre aqui en el

i-ronorable concejo municipalde Coveñas, la presencia de la doctora WENDY PATRON,

asesora municipal del municipio de Coveñas para que haga presencia en la sesión,

dado que le estaré pidiendo un asesoría en plenaria para que aclare unas dudas

1..rp..io acerca del tema, creo que con su gran y amplio conocimiento en su área creo

que lo pueda hacer en plenaria entonces esa solicitud de la hago señor presidente

muchas gracias, la idea es de que ya vemos la oportunidad o hemos visto la oportunidad

de que áun ustedes no nos han podido aclarar el suceso de la sesiÓn que se ha

presentado aquí todo este mes aquí en el concejo ella nos de su concepto nos oriente

respecto al tema entes de tomar cualquiera decisión acerca de su opiniÓn o según la

asesoria que nos pueda otorgar para el proceso del pago sÍ o no de las sesiones que

se han venido discutiendo durante este mes aquí en plenaria, entonces si necesito que

este ella presente en la próxima sesión en el cual nos pueda legalmente respondernos

está dudas que se han generado y que usted misma ha podido estar en esa duda es

para eso señor presidente, el presidente SADDAM FERIA toma la palabra y manifiesta,

claro que sí concejal programaremos esa solicitud, continuamos con el siguiente
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numeral (7) cierre de sesiÓn el presidente, agotado el orden del día y no habiendo más

temas que'tratar dámos por terminada la sesiÓn programada para el día de hoy a las

10:1SAm y se invita para el dia lunes a las 11 de Ia mañana en este recinto.
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